
Quito, 31 de diciembre de 2018 

Señores 

QSI ECUADOR S.A. 

Quito 

Ecuador.- 

Atención: Hugo López Donoso 

Gerente General 

Referencia: Transferencia de Acciones 

Estimados señores: 

Mediante la presente, es grato saludarlos y comunicarles que Intercontinental de 

Representaciones S.A. en su calidad de Cedente y EMEFIN S.A.C.; en su calidad de Cesionaria, han 

acordado transferir y recibir respectivamente la totalidad de UNA (01) acción de un valor nominal 

de $1.00 (Uno y 00/100 dólar arnericano) cada una, Íntegramente suscritas y Lotalmente pagadas 

que mantenía Intercontinental de Representaciones S.A. en QSI ECUADOR S.A., a favor de la 

Cesionaria. 

Asimismo, dejamos constancia que en la transferencia de estas acciones que realiza 

Intercontinental de representaciones S.A., están comprendidos todos los derechos y beneficios 

que pudieran derivarse de las acciones materia de transferencia, sin reserva, ni limitación alguna y 

que son de libre disposición y no pesa sobre ellas ninguna carga o gravamen. 

Por lo expuesto, solicitamos sírvase registrar la transferencia de UNA (01) acción en mención en el 

Libro de Acciones y Accionistas de QSI ECUADOR S.A. 

Sin otro particular por el momento, les expresamos nuestros cordiales saludos. 

Muy atentamente, 

/ 

GIORGIO BIANCO EGLI GIORGIO BIANCO EGLI 

Cedente Cesionaria 

Intercontinental de representaciones S.A. EMEFIN S.AC
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REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
LIBRO DE SOCIEDADES ANONIMAS 

    

   

    

  

torveceror 

CERTIFICADO DE VIGENCIA DAS 1SSA MA ÚLLEN PAREDES 
a Certificador 

El funcionario que suscribe, CERTIFICA: Zona Registral N2 IX - Sede Lima 

Que, en la partida electrónica N* 11027844 del Registo de Personas Jurldicas de la Oficina Registral de Lima, 
consta Registrado y Vigente la Persona Juridica denominada INTERCONTINENTAL DE 
REPRESENTACIONES S.A., cuyos datos se precisan a continuación: 

LIBRO: SOCIEDADES ANONIMAS 
ASIENTO: 01, A FOJAS 303 DEL TOMO 252 DEL LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTILES DEL REGISTRO DE 
PERSONAS JURÍDICAS FIGHA: 0000128011 
CAPITAL: UL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES DE S/. 20,709.00 REPRESENTADO POR 20,709 ACCIONES 
NOMINATIVAS ÍNTEGRAMENTE SUSCRITAS Y PAGADAS .- ASÍ CONSTA REGISTRADO EN EL. ASIENTO 47 
DEL TOMO 347, FOJA 379 Y POR ESCRITURA PÚBLICA DEL 05.05.1994 OTORGADA ANTE NOTARIO 
RICARDO ORTIZ DE ZEVALLOS Y POR JGE DE FECHA 17.03.94.- 
OBJETO: EL OBJETO DE LA SOCIEDAD ES DEDICARSE A LA IMPORTACIÓN Y VENTA DE MAQUINARIAS, 
APARATOS Y ARTÍCULOS AFINES PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL.- ASÍ CONSTA INSCRITO EN EL 
ASIENTO 02 DEL TOMO 252, FOJA 304, POR ESCRITURA PUBLICA DEL 21.07,1987 OTORGADA ANTE 
NOTARIO DE LIMA HUGO MAGILL Y POR JUNTA GENFRAL PXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DEL 
22.05.1967 
DURACIÓN: INDEFINIDO, ASÍ CONSTA INSCRITO EN EL ASIENTO 02 DEL TOMO 252, FOJA 304, POR 
ESCRITURA PÚBLICA DEL 21.07.1987 OTORGADA ANTE NOTARIO DE LIMA HUGO MAGILL Y POR JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DEL 22.05.1967 
DOMICILIO: EN LiMA; ASÍ CONSTA INSCRITO EN EL ASIENTO 02 DEL TOMO 252, FOJA 304, POR 
ESCRITURA PÚBLICA DEL 21.07.1987 OTORGADA ANTE NOTARIO DE LIMA HUGO MAGILL Y POR JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DEL 22 05.1967 
GERENTE: GEORGETTE ELENA MONTALVAN MOSQUERA, IDENTIFICADA CON DNI N* 09339205.- ASÍ 
CONSTA EN EL ASIENTO C00022 EN MERITO A LA SESION DE DIRECTORIO DE FECHA 20/01/2018, 

ÓRGANO DE GOBIERNO: DIRECTORIO 
ASIENTO C00021 Y POR JUNTA OBLIGATORIA ANUAL DE ACCIONISTAS DEL 13/03/2013., conformado por: 
N? Cargo Nombre Nro. Doc 
4 PRESIDENTE MULDER PANAS LOUIS D.N.I. 08245797 
2 DIRECTORIO MULDER PANAS CATHERINE D.N,I. 065298656 
3 DIRECTORIO MULDER PANAS JAN D.N.l. 08234620 

Así consta registrado en el Asiento C00021 de la Partida Registral N” 11027844 

  

IL DATOS ADICIONALES DE RELEVANCIA PARA CONOCIMIENTO DE TERCEROS: 
REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL : ARTÍCULO 81 - DELIMITACIÓN DE LA 
RESPONSABILIDAD.- EL SERVIDOR RESPONSABLE QUE EXPIDE LA PUBLICIDAD FORMAL NO ASUME 
RESPONSABILIDAD POR 105 DEFECTOS O LAS INEXACTITUDES DE LOS ASIENTOS REGISTRALES, 
ÍNDICES AUTOMATIZADOS, Y TÍTULOS PENDIENTES QUE NO CONSTEN EN EL SISTEMA INFORMÁTICO. 

IV. PÁGINAS QUE ACOMPAÑAN AL CERTIFICADO: 

“LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPICIONES O ANOTACIONES EN EL REGISTRO AL 
TIEMPO DE SU EXPEDICIÓN (ART. 16* DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL APROBADO POR RESOLUCIÓN N*281-2015-SUNARP-SN) 

* La autenticidad do! presente documento podrá vesificerzo en la página woh hitpaffentinea.zunarp gob pelsunarpwablpsgezfaccozofímTitulos.faces en el plaza de 30 días calendario 
contaros desdo 3u emisión. 
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    Buenri leccion Nociones 
z Joa Registros Publicos e 

NINGUNO. 

KN? de Fajas del Certificado: 2 

Derechos Pagados  S/ 24.00 Recibo: 2017-759-00026865 
Total de Derechos: —S/ 24.00 

  

Verificado y expedido por DANISSA MARGARITA GUILLEN PAREDES, ABOGADO CERTIFICADOR de la Oficina 
Registral de LIMA, a las 11:09:43 horas del 27 de Diciembre del 2017. 

  

EL FUNCIONARIO QUE SUSCRIBE Derio QUE 

Vacas Alda (04 Hr) 
EN El REGISTRO DE FIRMAS, ES 

MISMA QUE UTILIZA EN EL ESERCICIO DE SU 

FUNCION. 

uva,  29010,207 
7 

      
¿Zed ) 

“y PS VERDEGUER 
he de A 4 pa de Administración (6) 
Zuna Rogístral N2 IX - Sedo Lima 

* LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSGRIPICIONES O ANOTACIONES EN EL REGISTRO AL 
TIEMPO DE SU EXPEDICIÓN (ART 18' DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL APROBADO POR RESOLUCIÓN N* 281-2015-SUNARP-SN] 

"La autenticidad del presanto documento podrá vorificarsa en le págisa web https JenTasa zunarp.gob pefcunarprobipagostaccosolirTilulos faces en al plezo de 30 días calendario 
contados dasda su emisión. 
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County REPÚBLICA DEL PERU" 
sente documento pública / This public document : 4d Enredo por/ has bgen signed by MARÍA AÑA CHRISTEN E Xx 

Ñ nr : 
MA 

. quién a 
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MINISTERIO DELE Sá SeléfioneS 

>= 40 Flevis /Sigantura” 
     

     
Sliva Manosalva TaBa amo A “ Dirección de Política Cansulse MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

    

Lo 
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      En la ciudad de Lima, a los 04 días del mes de enero del 2017, el se Se 

Mulder Panas a nombre y en representación de INTERCONTINENTAR 

REPRESENTACIONES S.A. en su calidad de Presidente del Directorio de la 

compañía manifiesta: 

PRIMERA.-COMPARECIENTES.- 
Comparece el señor Louis Mulder Panas, en su calidad de Presidente y 

representante legal de INTERCONTINENTAL DE REPRESENTACIONES S.A. 
empresa legalmente constituida bajo las leyes de Perú con domicilio principal 

en la ciudad de Lima, a la que en adelante se le denominará simplemente "EL 
MANDANTE” , quien en forma libre y voluntaria a través del presente otorga 

poder a favor de los señores Giorgio Bianco Egli y Jaime Aníbal Velasco Boada, 

a quienes en adelante se les podrá denominar simplemente “MANDATARIOS” 

para que de forma Indlvidual, represente a la MANDANTE en la República del 

Ecuador en la forma indicada en el presente poder. 

SEGUNDA.- AMBITO DEL MANDATO. - 

De conformidad con el artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador, el 
MANDANTE otorga a los MANDATARIOS poder amplio y suficiente como en 

Derecho 4 lequlera, ua olecios de que teprosente, a El MANDANIL pura 

contestar cuanto reclamo o demanda se plantee en su contra en el territorio 

del Ecuador, así como para cumplir con las obligaciones que la Ley de 

Ecuador le asigne a El MANDANTE sin que al respecto aplique limitación 

alguna. En el cumplimiento de las obligaciones que la ley de Ecuador le asigne 

a El MANDANTE, los MANDATARIOS deberá actuar conforme a las 

instrucciones que en cada caso El MANDANTE le hará saber de manera 

escrita. 

Los MANDATARIOS para el cumplimiento de este poder, requerirán de 

autorización de El MANDANTE en orden a contestar demandas, celebrar 

pactos con cualquier demandante y, en general, para ejercer la defensa de 

EL MANDANTE en cualquier proceso. 

De otra parte, los MANDATARIOS podrán representar a El MANDANTE ante la 

junta de Accionistas de QUÍMICA SUIZA INDUSTRIAL DEL ECUADOR QSÍ S.A., 
debiendo a este respecto limitarse a cumplir las instrucciones previas y que por 

escrito por cualquier vía convencional o electrónica reciban los MANDATARIOS 

de El MANDANTE. 

Nada en este poder podrá ser interpretado como la decisión de EL MANDANTE 

de delegar en los MANDATARIOS el ejercicio de sus derechos como accionista 
de QUÍMICA SUIZA INDUSTRIAL DEL ECUADOR QSI S.A.; o, de delegar a los 
MANDATARIOS el representar la voluntad de El MANDANTE en todo proceso, 

salvo que haya explícito y previo encargo de actuar a nombre de la misma y 

en la forma que esta indique, 

Los MANDATARIOS se limitaran a lo explícitamente señalado en el artículo 6 de 
la Ley de Compañías de Ecuador, y en caso de duda requerirá autorización 

escrita previa de EL MANDANTE.





    
TERCERA.- FORMALIDADES.- A 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley Reformato 

de mayo del 2009, el presente poder no deberá ni inscribirse ni publicarse por 

la prensa en el territorio ecuatoriano. 

CUARTA.-DURACIÓN.- 
El presente poder se confiere por cuatro (04) años y podrá ser revocado en 

cualquier momento por EL MANDANTE debiendo para ello notificar con esta 
decisión a los MANDATARIOS con carta formal y sin ningún otro trámite al no 
ser este un poder que se debe inscribir o que requiera solemnidad alguna. 

/ VA, 
Louis Mulder Panas 

Pasaporte 116192603 

Presidente 
INTERCONTINENTAL DE REPRESENTACIONES S.A. 

    E RO e BNOCLTO COSA OE SS eco HJOGE a         



El COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA, 
Que la firma y sellos que aparecen en el anverso de 

esta foja corresponden al (la) Notariofa) úe Lima 
       

   

    

  

   
César Raymundo Aliaga € 

Mo. VU LASA e 

    

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) > 

1 País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ” 

El presente documento público / This public document 

Xhas sido firmado por / has been signed by CESAR RAYMUNDO 
“ALACA CABALLERO 

3. «quién actua en calidad de / acting i in the capacity of VOCAL 

4. y está revestido del sella A: timbre de? baars ino seal / stamp 
ofCOLEGIO: DE NOTARIOS DEJLIMA” 

“Certifica $T Copio, 
S en/al SEDE CENTRAL!- — 6.01 Maz ojouzots 
LIMA 1 / 

7.porfby MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el numero / N* MRE16+ Asénp3s0p39 

9. Sellofambre / Sealístamp -40 Fira»! Signature 
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DIRECCIÓN GPECRAL DE REGISTRO QVIL, 
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EPR pe 
BIANCO ES 
SoESIO 
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POLESÓN / OLURACIÓN, 

      

   

    

DOS Y NQMEMES DEL PADRE 

ARTO ERUNO 

AFÍLUIDOS Y NOMORES DELA MADE 

EGLIPAULA 
LUGAR Y TECHA DI EXPEOCIÓN. 

CUNTO 
2016-02-43 
ECHA DEEXPIRACIÓN 
2025-02-09 

y LE 
ER 

  

ca
yt
d3
05
3 

   PA TRI





ne.ch 
RÉPUBLIQUE ET CANTON DE NEUCHATEL 

  

DÉPARTEMENT DES FINANCES 
ET DELA SANTÉ 
SERVICE DES CONTRIBUTIONS 

  

ATTESTATION DU PAIEMENT DE L'MPÓT 

REFERENCES DU CONTRIBUABLE 

Raison sociale 
EMEFIN SA 

Adresse La Chotte 1 
2043 Boudevilliers 

Canton siége » Neuchátel 

Na de référence du contable 41829 

PAIEMENT DE L'IMPÓT DES PERSONNES MORALES 

Impóts concernés Impót cantonal et communal direct 
Impót fédéral direct 
Impót foncier cantonal 
Droits de mutation sur les transferts immobiliers (lods) 

Situation au 16.03.2018 

Le service des contributions certifie que la personne morale ci-dessus s'est acquittée de 

l'ensemble des impóts échus, pour toutes les périodes fiscales depuis son assujettissement 
dans le canton de Neuchátel. 

    A A = 
C. Balmelli, C. Milo, 

collaboratrice responsable collaborateur administratif 

du front office 

CH-2301 LA CHAUX-DE-FONDS RUE DU DOCTEUR-COULLERY 5 CASE POSTALE 69 
TÉL. 032 8897777  courriel : Service.ContributionsOne.ch





  

y http://rc.ne.ch 
   

   

Extrait sans radiations 

No réf. 0143/2 A 

No f6d. ¡[Hb4 la EN 

Dra, Pad IO A 
   

  

   
EMEFIN SA 

inscrite le 02 novembre 2009 

Société anonyme 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Réf. Raison Sociale 

] [EMEFIN SA 

(EMEFIN AG) 

. Siége 

3 |Val-de-Ruz 

Adresse 

3 |Boudevilliers, La Chotte 1, 2043 Boudevilliers 

Dates des Statuts. 

7 [21.02.2017 

But, Observations 

1 [But 

gestion de participations et détention de toutes valeurs mobiliéres, immobiliéres et immatérielles (pour but complet cf. 

statuts). 

1 |Administration: 

un ou plusieurs membres 

  

  

  

  

  

  

  

          

  

  

  

            

  

4 |L'identification sous le numéro CH-645-4104554-9 est remplacée par le numéro d'identification des entreprises 

(IDE/UID) CHE-115.175.011. 

5 [Selon déclaration du 19.12.2013, la société n'est pas soumise á un contróle ordinaire et a renoncé á un contróle 

restreint. 

Fusions 

7 (Fusion: 

reprise des actifs et passifs de INFACO SA (CHE-467.951.505), á Val-de-Ruz, selon contrat de fusion du 21.02.2017 

et bilan intermédaire au 30,11.2016, présentant des actifs de CHF 61'499'673.02 et des passifs envers les tiers de CHF 

356'644,14, La totalité du capital-actions des deux sociétés étant détenue par les mémes actionnaires et ce dans les 

mémes proportions, la fusion ne donne pas licu á une augmentation du capital, ni á une attribution d'actions. 

- Organe de publication 

1 [Organe de publication: Feuille officielle suisse du commerce 

“] [Convocations et communications aux actionnaires: par tous moyens écrits aux adresses inscrites sur le registre des 
actions 

Réf. Capital-actions 

Nominal Libéré , Actions 
1 CHF 105'000 CHF 105'000|105'000 actions de CHF 1, nominatives, liées selon statuts 

Réf. Administration, organe de révision et personnes ayant qualité pour signer 

InscrMod| Rad. |. - Nom et Préñoms, Origine, Domicile Fonctions Mode Signature 

1 Frossard Jean-Luc, de La Chaux-de-Fonds, á adm. signature individuelle 

Fontainemelon 

Réf. JOURNAL PUBLICATION FOSC || Réf. JOURNAL PUBLICATION FOSC 
  

            Numiéro [ Date Date | Page/ld Numéro [ Date Date |: Page/ld        





     
  

  

  

   

  

              
  

          

  

  
  

                  

Réf. Réf. FOSC>, 
ate: z e pb: Apra A Pagefid:: 

1 4143 02.11.2009 06.11.2009 | 14/5331552 f¡ 2 3725 23.12.2011 29.12.2011 | 0/6483344 

3 479 14.01.2013 17.01.2013 | 0/7020634 4 Complément [| 19.12.2013 | 0/7225830 

5 10 03.01.2014 [| 08.01.2014 | 0/1272165 6 609 22.02.2017 Annulée 

7 634 23.02.2017 || 28.02.2017 | 0/3375281 

Neuchátel, * 

Fin de lextrait 
  

Seul un extrait certifié conforme, signé et muni du secau du registre, a une valeur légale, 

EMEFIN SA Page2/2



A 
ADO AE 

  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

4. Country: Switzerland 

Thís public document 

2. has been signed by Mr. Cosimo Milo, 

3. acting In his capacity of administrativa collaborator 

4. bears the seal/stamp of Department of finances and 
health of the Canton of Neuchátel.— 

Attesté 

5. Neuchátel 8, on 23/03/2018 

7. by iho State Chancellery 

:8. under No 645 

, 
10. Signature     

  

State Chancellery 

Dr 
D. Paris



TRADUCCIÓN: 

Existe un encabezado en papel membretado que dice lo siguiente: 

ne. ch 

  

República y Cantón de Neuchatel 
Departamento de finanzas y de la Salud 

Servicio de Contribuciones 

CERTIFICACIÓN DE PAGO DE IMPUESTO 

REFERENCIAS DEL CONTRIBUYENTE 

Razón Social: EMEFIN S.A. 

Dirección: La Chotte 1 2043 y Boudevilliers 
Cantón de residencia: Neuchatel 

No. De referencia del Contribuyente: 41839 

PAGO DEL IMPUESTO DE PERSONAS DE JURÍDICAS 

Impuestos generados: Impuesto Cantonal y comunal directo 
Impuesto Federal directo 

Impuesto de uso de suelo comercial 
Derechos de enajenación y transferencia de inmuebles 

Fecha de otorgamiento: 16.03.2018 

El servicio de contribuciones certifica que la persona jurídica que figura encima está 

absuelta de todos los impuestos que han expirado, por todos los períodos fiscales desde 
su pago dentro del Cantón Neuchatel. 

Firma ilegible con el siguiente pie de firma 
C. Balmelli 

Colaboradora responsable 
de oficina 

Firma ilegible con el siguiente pie de firma 
C.Milo 

Colaborador administrativo 

Bajo la firma se encuentra el membrete con la dirección siguiente: 
CH-2301 La Chaux de Fonds Calle del doctor Coullery 5. Casilla postal 69 
Tel.0328897777 correo electrónico: Service.Contributions(Ane.ch



REGISTRO DE COMERCIO DEL CANTÓN DE NEUCHATEL 

Extracto con eventuales relaciones 

Extracto del Registro 

No. Réf 04143/2009 
No. Féd CH — 645.4.104.45549 

EMEFIN SA 

Inscrito el 02 de noviembre de 2009 

Sociedad anónima 

Réf 
Razón social 

EMEFIN SA 
(EMEFIÍN AG) 

ASIENTO 

Neuchatel 

DIRECCIÓN 

Calle del Seyon 6, 2000 Neuchatel 

PROPÓSITO, OBSERVACIONES 

Propósito: 
Gestión de participaciones y detención de todos los valores mobiliarios, inmobiliarios e 
inmateriales ( para pleno propósito de sus estatutos) 
Administración: 
Uno o más miembros 

Administración: 

Uno o varios miembros 
La identificación social número CH-645-4104554-9 es reemplazada por el número de 
identificación de empresas (IDE/UID) CHE-115.175.011. 
Según declaración de 19.12.2013 la sociedad no está sometida a un control ordinario y 
renuncia a un control estrecho. 

ÓRGANO DE PUBLICACIÓN - MODO DE COMUNICACIÓN A LOS 
ACCIONISTAS 

Convocaciones y comunicaciones a los accionistas: cartas certificadas de las direcciones 
inscritas en el registro de acciones. 
Organo de Publicación: Hoja oficial de comercio suizo 

CAPITAL - ACCIONES



2. 
. e, 

Réf. ZA 

          
Nominal Liberado Acciones E, 

CHF 105000 CHF 105*000 105”000 acciones de 1 F > A 

Nominativas, según estal tos : 
£i 9ra, Paola Delgado Loor 

ADMINISTRACIÓN, ÓRGANO DE REVISIÓN Y PERSONAS CO 
PARA FIRMAR 

Réf. 

Inscr Mod. Rad. 

Nombre y Apellido, Origen, Modo de 
Domicilio Funciones firma 

Frossard Jean Luc, del sector de La Firma 

Chaux — de Fonds, En Fontainemelon Administración individual 

Réf. 
Revista Publicación Folio de Comercio 

Número Fecha Fecha Página/Identificación 

4143 02.11.2009 06.11.2009 145331552 
3723 23.12.2011 29.12.2011  0/6483344 
479 14.01.2013 17.01.2013  0/7020634 

Complemento 19.12.2013  0/7225830 

10 03.01.2014 08.01.2014  0/1272175 

Neuchatel 

Fin del extracto 
Solamente extracto certificado conforme, firma digital del registro con valor legal. 

Finalmente se encuentra la apostilla en un recuadro con el texto: 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

1. País: Suiza 
Este documento público 
2. fue firmado por el señor Cosimo Milo 
3. actuando en su capacidad colaborador administrativo 
4. lleva el sello/timbre del departamento de finanzas y salud 

del Cantón de Neuchatel 
Certificado



5. Neuchatel 6. En 23/03/2018 

7. por la Cancillería del Estado 
$. bajo el No. 645 
9. Sello/ timbre 10. Firma 

Fuera del recuadro se encuentra lo siguiente: 

Cancillería del Estado 
Firma legible 

D. Paris 
Y el sello con escudo cuyo texto dice República y Cantón de Neuchatel — Cancillería, 

con las letras Fr. 25 en el centro del sello.



  

CERTIFICACIÓN DE LA TRADUCCIÓN 

  

Yo, Jacqueline Anne Marie Louise Radulescu Santillán, (C.C. No. 1713811212), por el 

presente certifico que la traducción que precede, corresponde al documento con escudo 

de la República y Cantón de Neuchatel emitido por la Cancillería en la República de 
Suiza, Legalización de Firma, (1 página en total), en idiomas inglés y francés; y que 
dichas traducciones sonfieles y completas a mi leal saber y entender.----------------------- 

    

  

(C.C. 171381 
| 
N 

1212 
/





   : O 
Factura: 001-002-000108487 20191701002D00743 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N?* 20191701002D00743 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) JACQUELINE ANNE 

MARIE LOUISE RADULESCU SANTILLAN portador(a) de CÉDULA 1713811212 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) 

de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 

29 DE ENERO DEL 2019, (9:48).    
   

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR     
ANTÓN QUITO 

   





" ía REPÚBLICA DEL ECUADOR Pu 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713811212 

Nombres del ciudadano: RADULESCU SANTILLAN JACQUELINE ANNE 

MARIE LOUISE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: RUMANIA/RUMANIA 

Fecha de nacimiento: 15 DE MARZO DE 1977 fé 

2 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER a 

Instrucción: SUPERIOR Suado 4 
        

Profesión: DR.JURISPRUDENCIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GONZALEZ BOLAÑOS FREDY IGNACIO 

Fecha de Matrimonio: 21 DE AGOSTO DE 2010 

Nombres del padre: RADULESCU LUCIAN A MARIE IVES 

Nacionalidad: RUMANA 

Nombres de la madre: SANTILLAN CARRILLO GLADYS INES 

MAGDALENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 29 DE ENERO DE 2019 

Emisor: DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHING 

sb ÍA Saad 
Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

N? de certificado: 194-193-28072 

194-193-28072 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 
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' CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4DR FEBRERO 2018 
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NÚMERO. CÉDULA 

RADULESCU SANTILLAN JACQUELINE 
ANNE MARIE LOUISE 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
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IS Le 
En la ciudad de Neuchátel, a los 04 dias del mes de enero del 2017, el señor”, E E só 
Frossard a nombre y en representación de EMEFIN S.A. manifiesta: 

PRIMERA.-COMPARECIENTES.- 
Comparece el señor Jean-Luc Frossard, en calidad de Representante Legal de 
EMEFÍN S.A. sociedad legalmente constituida bajo las leyes de Suiza, con domicilio 
principal en la ciudad de Neuchátel, a la que en adelante se le denominará 
simplemente “EL MANDANTE” , quien en forma libre y voluntaria a través del presente 
otorga poder a favor de los señores Jaime Velasco Boada y Giorgio Bianco Egli, a 
quienes en adelante se le podrá denominar simplemente “MANDATARIOS” para que 
de forma individual, cualquiera de ellos, represente a El MANDANTE en la República 
del Ecuador. 

SEGUNDA.- AMBITO DEL MANDATO.- 
De conformidad con el artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador, EL MANDANTE 
otorga a los MANDATARIOS poder especial de representación como en Derecho se 
requiere, a efectos de que represente, a EL MANDANTE para contestar cuanto 
reclamo o demanda se plantee en su contra en el territorio del Ecuador, así como para 
cumplir con las obligaciones que la Ley de Ecuador le asigne a El MANDANTE En el 
cumplimiento de las obligaciones que la ley de Ecuador le asigne a EL MANDANTE, 
los MANDA TARIOS deberán actuar conforme a las Instrucciones que en cada caso El. 
MANDANTE le hará saber de manera escrita, 

Los MANDATARIOS para el cumplimiento de este poder, requerirán de autorización 
de EL MANDANTE en orden a contestar demandas, celebrar pactos con cualquier 
demandante y, en general, para ejercer la defensa de EL MANDANTE. en cualquier 
proceso. 

De otra parte, los MANDATARIOS podrán representar a EL MANDANTE ante la Junta 
de General de Accionistas de SAFIMO S.A., debiendo a este respecto limitarse a 
cumplir las instrucclones previas y que por escrito por cualquier vía convencional o 
electrónica reciban los MANDATARIOS de EL MANDANTE 

Nada en este poder podrá ser interpretado como la decisión de EL MANDANTE de 
delegar en los MANDATARIOS el ejercicio de sus derechos como accionista de 
SAFIMO S.A.; o, de delegar a los MANDATARIOS el representar la voluntad de EL 
MANDANTE en todo proceso salvo que haya explícito y previo encargo de actuar a 
nombre de la misma y en la forma que esta indique. 

Los MANDATARIOS se limitarán a lo explícitamente señalado en el artículo 6 de la 
Ley de Compañías del Ecuador, en caso de duda requerirá autorización escrita previa 
de EMEFIN S.A. 

TERCERA.- FORMALIDADES.- 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley reformatoria a la Ley de 
Compañías del Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 591 de 15 de mayo del 
2009, el presente poder no deberá ni inscribirse ni publicarse por la prensa en el 
territorio ecuatoriano.



-CUARTA.-DURACIÓN.- 
El presente poder se confiere por tiempo indefinido y podrá ser revocado en cualquier 
momento por EL MANDANTE debiendo para ello notificar con esta decisión a los 
MANDATARIOS con carta formal y sin ningún otro trámite al no ser este un poder que 
se debe inscribir o que requiera solemnidad alguna. 

EMEFÍN S.A, 

Jean-Luc Frossard 
Pasaporte N*_x12229Q 2. 
Representante Legal 

 



      
   

is the true and genuine signature o£. 
- Mr Jean-Luc Joseph FROSSARD (Swiss passport Nr xa 

December 15M, 2024), born March 18%, 1955, Swiss citizen, —A 

Neuchátel/NE (Switzerland) certifies thar the signature appearing on 

who is duly registered, with the powet to bind, signing on behalf of Emeún SA, 
with corporate seat in Boudevilliers/NE (Val-de-Ruz) (Switzerland). => 

Neuchátel, this thirreenth day of March two thousand eightecnrramrrrrernccicanccmo 

RG. Val. 240 No 64 ooorrmmenamnmaoano 

SPLC avocats et notaires 
Trésor 9 (Place des Halles) 

CP 2232 CH-2001 Neuchátel 

Tél, +41(0)32 729 02 02 

Fax +41(0)32 729 02 09 

www.spic.ch spiciMspic.ch 

   

  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1981) 

1. Country: Switzerland 

This public document 

2. has been signed by Me Frítz Stahl, 

3. acting in his capacity of Notary, 

4. bears the sealístamp of Me Fritz Stahl, Notary in 
Neuchátel/Switzerland.--- 

Attesté 

5. 15 Neuchátel 6, on 13/03/2018 

T. by the State Chancellery 

8. under No 536 

E, Seal/Stamp : 10. Signature 
e       
    / State Chancellery 

2 

WCadaste 
V. Comtesse
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